
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Radicación No. 76001-31-03-007-2020-00096-00. 

Auto   de Trámite. 

 

                                 Santiago de Cali, agosto 3 de 2022 

 

 

Se aclara el  auto de  fecha  julio 21 de 2022   publicado por  estado  del  

28  de julio de 2022, en el sentido  de  que las costas como agencias en 

derecho, son a cargo del demandado, SHARIFF GASSAN MANNAA  

KHARFAN. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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